
Año de 1895. Viernes 8 de Febrero JNúnr. 32.

.BE LA PROVÏICÏÂ .QE VALLADOUJÍ.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIGiOíM.

Por un mes. . . :... . 2 pesetas.
Trimestre.. ... 6 id.

Número suelto, ^5 céntimos. !
Los anuncios sé insertarán-al j 

precio de céntimos por línea ■

Las leyes obligarán en la Penín- ! 
suia, islas adyacentes, Canarias y te- '! 
rritorios de África sujetos «á la legis- J 
dación peninsular, á los veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se j 
dispusiere otra cosa. ¡

Se entiende hecha la promulga- ; 
ción el día en que termine la inser- 
ción de la' ley en la Gaceta. i 

(Articulo 1.'‘ del Código Civil vigente J í

PLINTO DE SUSCnSGlON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTÍS OBnOIA^JC

ZfBKSIBOCIA DEL CONSEJO D i MISISTHOS.

SS. .MM, el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. 0.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta dei 6 de Febrero de 1883.)

Sección cuarta.
NuM. 316. 

Sobiemo civil de la provincia de lalladoiid.
Negociado 3.“—Orden público.

ClEOULAR NÚMEKO 8.

: Habiendo observado que por los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia fal
tando á los más elementales deberes que su 
cargo les impone y á todo el respeto que la 
autoridad superior merece, no comunican á

1 este Gobierno con la oportunidad debida cuan
tos hechos debe conocer; les ordeno y lo mis
mo á los demás dependientes de mi autoridad, 
que inmediatamente, que en sus respectivas 
localidades ocurra cualquier hecho que tenga 
relación con la salud pública, el orden públi
co, delitos contra las personas, la propiedad y 
demás consignados en el Código penal, así 
como cualquiera otro accidente, lo, participen 
á mi autoridad bajo apercibimiento si no lo 
hicieren, de imponerles la mulla de 50 pesetas 
que exigiré con todo rigor y sin perjuicio de 
las demás responsabilidades en que puedan 
incurrir por su apatía ó negligencia en el 
cumplimiento de tan importante servicio.

Valladolid .5 de Febrero de 1895.
El Gobernador, 

Msiitán Bliirtín n Menral.

NuM. 329.
Circular núm. 9.

Los señores Alcaldes de todos los pueblos 
de esta provincia en cuyos respectivos distri
tos municipales existan instituciones de J^^r
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quiera clase que sean en beneficio de la infan
cia, me darán conocimiento en el improrroga
ble, é imprescindible término de quince días 
de cuantos datos y noticias tengan relación 
con las mismas, remitiéndome de las que hu
biera de este género dos ejemplares impresos 
ó manuscritos de sus Reglamentos y última 
memoria, advirtiéndoles que de aquellos que 
carezcan do Reglamentos especiales me sumi
nistren las noticias más detalladas posibles so
bre su objeto, organización y fin á que se des
tinan. Me ciarán conocimiento tambien de las 
instituciones de la índole indicada que existan 
de carácter particular, dentro de dicho plazo, 
remitiéndome los datos y noticias que adquie
ran acerca de los mismos, ó sus reglamentos y 
memorias si les tuvieran.

Valladolid 6 de Febrero de 1895.
£/ Gobernador, 

^anún Martin n pernal.

NuM. 328.

Ayuntamiejaío consiltucîonal de 
Bahabón.

Fijadas definitivamente por dicha Corpo
ración las cuentas de fondos municipales de es
te pueblo correspondientes al ejercicioeconómi- 
co de 1893 á 1894, en sus dos períodos ordinario 
y de ampliación, se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría por término de quince días á 
fin de oir reclamaciones, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 161, párrafo 3." 
de la Ley Municipal. Dicho plazo empezará á 
regir desde que el presente tenga cabida en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Bahabón 3 tie Febrero de 1895,—El Alcal
de, Agustín Martin.—El Secretario, Cosme 
Cebrián.

Núm. 330.

Alcaldía consBíucíoual de 
Bffiota dei Marqués.

No habiéndose presentado la persona á 
quien perteneciere el caballo que á continua
ción se reseña, el cual fué hallado en el día 20 
de Diciembre último y publicado en el Bole
tín Oficial correspondiente al 31 de dicho 

mes, se anuncia por segunda y última vez^ 
para que en el término de ocho días, se pre
sente el dueño de dicho caballo á recogerle, 
previo el pago de los gastos ocasionados; en la 
inteligencia que transcurrido dicho plazo se. 
venderá en pública subasta.

Señas del caballo.—Negro peceño, tres 
anos, siete cuartas y un dedo, calzado y he
rrado de las cuatro, con estrella; padece ares-’ 
tiñes en las cuatro y tiene cabezada.

Mota del Marqués 5 de Febrero de 1895.— 
El Alcalde, Ciriaco Soto.—El Secretario, Fran
cisco Fernandez.

Tal()n núm. 825.

Sección quirita.

NuM. 315,

Dou Eduardo O’ou^ulez ©onsez, ^uez de 
primera instancia del ©istriío de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día siete del próximo 
raes de Marzo, hora de las once de su mañana 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
.Juzgado la venta en pública subasta de las 
fincas radicantes en los pueblos de Castrillo, 
Siete Iglesias y Alaejos, que después se deslin
darán con su tasación, pertenecientes áD. José 
Sánchez Rodríguez, para con su producto ha
cer pago á los acreedores del mismo en el con
curso voluntario en que ha sido declarado; 
advirtiéndose que la subasta se hará por cada 
finca separadamente, que para tomar parte en 
ella se consignará previamente el diez por 
ciento de su valor y que los títulos de propie
dad quedan de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, debiéndose 
conformar con ellos sin tener derecho á exiijir 
ningunos otros.

Fincas que se subastan en termino de Alae^'os.

1.® Una tierra de primera calidad, al pago 
del Castillo, frente de él, de una fanega dos 
celemines de cabida, equivalentes á cincuenta 
y tres áreas, sesenta y tres centiáreas y ochen
ta y nueve decímetros cuadiados, que linda ai 
Este con alcacer de herederos de María Joa
quina Franco, Sur tierra de D.® Rita Mendez^

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 219

al Oeste con el camino que desde la Ronda del 
Matadero y Pozo de la Nieve sale íi la calzada j 
de Salamanca, 57 al Norte con el alcacer que j 
labra Fructuoso Perez Minayo; tasada en seis- J 
cientas ochenta y seis pesetas.

2 .® Otra tierra de primera calidad, al pago 
del Castillo, tras del ex convento al apartar del 
sendero alto que vá á Santa Ana y está á la 
izquierda de él y del de Valdedómingo, dej 
nueve celemines y tres cuartillos de cabida, j 
equivalentes á cuarenta y una áreas, una cen- | 
tiárea y ochenta decímetros cuadrados, que j 
linda al Este y Norte con tierra de los here- ¡ 
deros de D.^ Vicenta Regidor, al Sur con el ' 
sendero de Santa Ana, y al Oeste con el sen- | 
dero de Valdedoraiugo; tasada en setecientas ; 
treinta y nueve pesetas noventa y ocho cén
timos.

3 .^ Otra tierra de primera calidad, al pago ¡ 
del Castaño y Valdedomingo, que la divide el ! 
sendero, de cinco obradas y doce estadales de ' 
cabida, equivalentes á dos hectáreas, sesenta ! 
áreas ochentay trescentiáreas y veintisiete de- i 
címetros cuadrados, linda al Este con la re- ¡ 
güera del Tobar y el sendero de Valdedomin- j 
go, al Sur y Oeste con tierra de D. Antonio ¡ 
Santana, y Norte otra de D. Baltasar González ¡ 
Santana; tasada en dos mil novecientas sesen- 1 
ta pesetas. |

4? Otra tierra de primera calidad, á Carre j 
Salamanca, de una obraday dosymedio cuar- 1 
tillos de cabida, equivalentes á cincuenta y ¡ 
tres áreas, sesenta centiáreas y ochenta y dos ¡ 
decímetros cuadrados, linda al Este tierra de 1 
Manuel María Nava, al Sur otra de D. Antonio i 
Sánchez Arcilla, al Oesle con el camino anti
guo de Salamanca, y al Norte con tierra de 
herederos de Evaristo Sánchez Conejo; tasada 
en quinientas noventa y ocho pesetas.

5? Otra tierra de tercera calidad al pago 
de Valdedomingo, de tres fanegas nueve ce
lemines y tres cuartillos de cabida, equiva
lentes áuna hectárea, noventa y dos áreas cua
renta y seis centiáreas, noventay tres decíme
tros cuadrados, linda al Este con tierra de 
herederos de Miguel Gonzalez Alvarez, al Sur 
otra de herederos de D. José Santana, al Oeste 
con el sendero del distrito y al Norte con otra 
del Marqués de Torreblanca; tasada en seis
cientas cincuenta y seis pesetas diez céntimos.

6 .^ Otra tierra en el mismo pago anterior 

y la Higuera, de tercera calidad, de una fa
nega y nueve celemines de cabida, equivalen
tes á ochenta y ocho áreas, treinta y cuatro 
centiáreas., sesenta y cinco decímetros cuadra
dos, linda al Este con sendero del Retiro, al 
Sur tierra de herederos de I). Pedro Montalvo, 
al Oeste con el sendero hondo de la Higuera^ 
y Norte tierra de D.^ María del Carmen Mu
ñiz; tasada en trescientas cuatro pesetas cin
cuenta céntimos.

7 ."^ Otra tierra de primera calidad, al pago 
de Carretorrecilla y la Cruz del mismo, de 
once celemines de cabida, equivalentes á cua
renta y seis áreas, veintisiete centiáreas, sesen
ta y siete decímetros cuadrados, linda al Este 
y Mediodía con tierra del vínculo que fundó 
D. Manuel de Perniles y hoy gozan los here
deros de D. José Perlines Monge, al Oeste tie
rra de D. Bonifacio Sánchez Gimenez, y Norte 
otra de D. Vicente Rodríguez; tasada en qui
nientas treinta y nueve pesetas.

8 .^ otra tierra de primera calidad, al pago 
de los Palomares, de diez celemines y tres 
cuartillos de cabida, equivalentes á cuarenta 
y cinco áreas, veintidós centiáreas y cincuenta 
decímetros cuadrados, linda al Este con tierra 
de D. Bartolomé Montalvo, al Sur y Oeste con 
otra de herederos de D. José Santana Lopez, y 
Norte otra de D. Florencio Perez Rodríguez; 
tasada en ochocientas diez y nueve pesetas 
noventa y ocho céntimos.

9 .^ Otra tierra de tercera calidad, al pago 
de Carrecastronuño, de seis fanegas de cabida, 
equivalentes á tres hectáreas una área, noventa 
y ocho centiáreas y veinticinco decímetros 
cuadrados, que linda al Este con tierra de don 
Antonio Santana, ai Sur otra de Eusebio Bui
trón, al Oeste majuelo de D. Pedro Alonso, y 
Norte camino que va á Castronuño; tasada en 
rail cuarenta y cuatro pesetas.

10 . otra tierra de tercera calidad, al pago 
del Encinal, de dos fanegas diez celemines de 
cabida, equivalentes á una hectárea, cuarenta 
y tres áreas, tres centiáreas, linda al Este con 
tierra de Ildefonso Huertas, al Sur otra de 
Leandro Santana, al Oeste otra de I). Antonio 
Sánchez y al Norte con el camino del pago, 
tasada en doscientas ochenta y tres pesetas 
treinta céntimos.

11 . otra tierra de tercera calidad, á Carre- 
zamora, de una fanega cuatro celemines de
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16. otra tierra de terceera calidad, al pago 
de Carreloslabajos, de dos fanegas nueve cele
mines ydos cuartillos de cabida, equivalentes 
á una hectárea, treinta áreas, cuarenta y una 
centiáreas sesenta y tres decímetros cuadra
dos, linda al Este y Sur con tierra de D. Pedro 
Monge, al Oeste otra de herederos de Isidoro 
González, y al Norte majuelo de herederos de 
Diego González; tasada en doscientas setenta 
y seis pesetas treinta y cinco céntimos.

17. Otra tierra de tercera calidad, al pago 
de Carrelagranja y Valverde, de tres fanegas 
y siete celemines de cabida, equivalentes á 
unahectárea,ochenta áreas, noventa centiáreas 
y un decímetro cuadrado, linda al Este con 
tierra de herederos de D.“ Rita Mendez, al Sur 
con el sendero de Carrelagranja, al Oeste con 
tierra de D. Pedro Santana, y Norte otra de 
1). Valentin Lopez Diez; tasada en trescientas 
cincuenta y ocho pesetas treinta y un cén
timos.

18. otra tierra de segunda calidad,al pago 
del Cerillar, de una fanega seis celemines y 
un cuartillo de cabida, equivalentes á setenta 
y seis áreas, setenta y siete centiáreas y seten
ta y tres decímetros cuadrados, linda al Este 
con el sendero del distrito, al Sur con dicho 
sendero y tierra de 1). Manuel Caballero, Oeste 
otra de los herederos de D. José Perlines y 
Norte otra de D. Primo Guerra; tasada en se
tecientas cuarenta y siete pesetas cuarenta y 

; cuatro céntimos.
i 19. Otra tierra de primera calidad, al pago 
S deCarresalamancay el de Toro, de una fanega, 
1 un celemín y un cuartillo de cabida, equiva- 
¡ lentes á cincuentaycinco áreas, setenta y cua- 
s tro centiáreas, veinticincinco decímetros cua- 
’ drados, linda al Este y Sur con tierra de doña 
! Manuela Monge, al Oeste otra de herederos de 

Pablo Sanjuan, y Norte otra de D. Isidro Gon
zález Santana; tasada en mil cuaren-a y seis 
pesetas sesenta y seis céntimos.

20, Otra tierra de tercera calidad, al pago 
! de Valdeherreros, tras de la Cuesta dé la Casi- 
1 ta, de dos fanegas y siete celemines de cabi- 
j da, equivalentes á una hectárea, treinta áreas, 
! cuarenta y una centiáreas y sesenta y tres de- 
| címetros cuadrados, linda al Este con tierra 
j de Francisco Rodríguez, al Sur otra de Gán- 
1 dido Herrero, al Oeste otra de Narciso Sala- 
1 manqués, y Norte otra de Teodora Santana;.

cabida, equivalentes á sesenta y siete áreas, 
treinta y una centiáreas y diez y seis decíme
tros cuadrados, que linda al Este con tierra de 
Bartolomé Montalvo, al Sur otra de D. Lean
dro Hernández, al Oeste otra de D. Narciso 
Salamanca y Norte otra de D. Isidro González 
Santana; tasada en doscientas treinta y dos 
pesetas.

12. Otra tierra de tercera calidad, á Carre- 
zamora, en el CeriUar, de seis fanegas un ce
lemín y dos cuartillos de cabida, equivalentes 
á tres hectáreas, nueve áreas, veintiuna cen
tiáreas y treinta decímetros cuadrados, que 
linda al Este con tierra de Pascual Gómez 
Prieto, al Sur con el sendero del Cerillar, al 
Oeste tierra de los herederos de María Gonzá
lez Alvarez, y al Norta con la calzada de Za
mora; tasada en ciento veintiuna pesetas no
venta y ocho céntimos.

13. Otra tierra de segunda calidad, á Ca- 
rrezamora ó Carreloslabajos, de dos fanegas 
nueve celemines de cabida, equivalentes a 
una hectárea, veintiocho áreas treinta y una 
centiáreas y veintiocho decímetros cuadrados, 
linda al Este con tierra de la Capellanía y vín- | 
culo que fundó Francisco Calzas de Monroy, । 
al Sur otra del Marqués de Gastañaga, Oeste i 
otra de los herederos de I). José Santana 1 
Lopez, y a! Norte otra de Fructuoso Perez Mi- | 
nayo; tasada en mil treinta y una pesetas 1 
veinticinco céntimos. i

14. Otra tierra de segunda calidad, all 
pago del Llano de Martin Cristóbal, de dos 1 
fanegas once celemines de cabida, equivalen- ■ 
tes á una hectárea,cuarenta y siete áreas, vein- j 
tiouatro centiáreas y cuarenta y tres decíme- | 
tros cuadrados, linda al Este y Sur con tierra s 
de Manuel Monge, al Oeste otra de D. Luis ’ 
Nieto Sanz, y al Norte otra de Eusebio Fierre- | 
ro Lesmes; tasada en mil noventa y tres pe
setas setenta y cinco céntimos.

15, Otra tierra de segunda calidad, en el 
mismo pago anterior, de una fanega y ocho 
celemines y un cuartillo de cabida, equiva- ! 
lentes á ochenta y cinco áreas, diez y nueve i 
centiáreas, trece decímetros cuadrados, linda j 
al Este con tierra de Pedro Monge, al Sur otra 
del Marqués de Gastañaga, Oeste otra de Fran- 
cisco Caballero, y Norte otra de herederos de j 
Francisco Castro; tasada en ochocientas veínti- i 
seis pesetas sesenta y cuatro céntimos. * '
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tasada en ciento veintinueve pesetas doce j Muñiz, al Sur otra de D. Baltasar Gonzalez, 
céntimos, s al Oeste con el camino de Soncieina y Noite

21. Otra tierra de primera calidad, al pago j con tierra de Bernardo Lucas; tasada en mil. 
de Carrelanava á mano derecha del camino । doscientas tres pesetas.
■antiguo, de cuatro fanegas, dos celemines y j 26. Ün alcacer, antes era, .radicante en las 
tres cuartillos de cabida, equivalentes á una j Grandes de la villa de Alaejos, de tres celemí- 
hectárea, noventa y siete áreas setenta y dos j jy,^g jg cabida, equivalentes á diez áreas, cua- 
centiáreas y ochenta decímetros cuadrados, ] renta y ocho centiáreas y cincuenta decíme- 
linda al Este con tierra de Doña Petra Delga- j tros cuadrados, linda al Oeste con el sendero 
do, al Sur otra de herederos de D. Marcelino 1 g^^ conduce al camino de Zamora, al Sur con 
Samaniego, al Oeste otra de Doña Segunda j gr¿^ jet Marqués de Gastañaga, Oeste con al- 
Echavarreta, y Norte con el indicado camino; j cacer de 1). Fermin Santana y Norte era de 
tasada en dos mil cuatrocientas noventa y ^ a Casilda López; tasado en ciento cuarenta y 
.seis pesetas.
. 22. Otra tierra de tercera calidad, al pago 
d.e Garre-Medina de Arriba, de una fanega y 
once celemines de cabida, equivalentes á no- j 
venta y siete áreas, diez y seis centiáreas y 5 
cinco decímetros cuadrados, linda al Este con j 
tierra de D. Jose Castrejon, al Sur otra de don ; 
Nicolás Santana, al Oeste otra de D. Pedro 
Zapatero y Norte con la calzada de Medina; 
tasada en noventa y cinco pesetas setenta y * 
seis céntimos. >

23. Otra tierra de primera calidad, en el j 
mismo pago anterior, de una fanega, un ce- j 
lemin y tres cuartillos de cabida, equivalen- j 
tes á cincuenta y una áreas, cincuenta y tres j 
centiáreas, cincuenta y cinco decímetros cua- j 
drados, linda al Este cen tierra de Dona María 1 
del Carmen Muñiz, al Oeste otra de D. Pedro 
Monge, al Sur con la misma y al Norte otra 
de 1). Valentin Lopez; tasada en seiscientas 
cuarenta y nueve pesetas.

24. Otra tierra de tercera calidad, al pago 
■de Carrevillaiiueva, donde tambien llaman 
Valdeaguas, de una fanega, dos celemines y 
dos cuartillos de cabida, equivalentes á sesen
ta áreas, setenta y seis centiáreas, doce decí
metros cuadrados, linda al Este con tierra de 
herederos de Doña Vicenta Regidor, al Sur 
•otra de Doña Petra Delgado, al Oeste otra de 
Julián Moro y Norte otras de D. Ezequiel 
Buitrón y Valentin Lopez; tasada en cincuen
ta y nueve pesetas doce céntimos.

25. Otra tierra de tercera calidad, al pago 
de Soncierna,de seis fanegas y once celemines 
de cabida, equivalentes á tres hectáreas, cua
renta y nueve áreas, diez y siete centiáreas y 
noventa y tres decímetros cuadrados, linda 
al Este con tierra de Doña María del Carmen

siete pesetas.
27. Otra tierra de tercera calidad, al pago 

de Cabrito, de una fanega y tres celemines 
de cabida, equivalentes á sesenta y tres áreas 
y diez centiáreas, linda al Este con tieira de 
Manuel Gastander, al Sur y Oeste con otra 
de herederos de Fernando Lucas y Norte con 
otra de Félix Caballero; tasada en doscientas 
diez y siete pesetas cincuenta céntimos.

28. Otra tierra de tercera calidad, alpage 
de la Viajada, de cuatro fanegas de cabida, 
equivalentes á dos hectáreas, una area, no
venta y tres centiáreas y cincuenta d^ecíme- 
tros cuadrados, linda al Este con cañada de 
Valdefuentes, al Sur y Oeste con tierra de don 

¡ Pedro Santana, Norte con otra que labra Ja
cinto Santos; tasada en cuatrocientas pesetas.

29. Otra tierra de segunda calidad, al pago 
de la Milanesa, de cuatro fanegas y cuatro ce
lemines de cabida, equivalentes á dos hectá
reas, un área, noventa y cuatro centiáieas y 
diez y seis decímetros cuadrados, linda al 
Este con tierra de D. Manuel Caballero, al 

' Sur otra de Manuel Gastander, al Oeste otra 
de los herederos del). Agustín Perlines y Norte 
con otra de D. Antonio Santana; tasada en 

í dos mil ciento cuarenta y nueve pesetas tiein- 
1 ta y dos céntimos.
Í .30. otra tierra de tercera calidad, al pago 
i sendero del Col agon ó Garre los haces, de cabi- 
1 da nueve fanegas y doscientos cincuenta e»- 
1 tadales, equivalentes á cuatro hectáreas, cua- 
j renta y ocho áreas, cincuenta y cuatro centiá- 
S reas y" veintiún decímetros cuadrados, linda 
j al Este con tierra de Agueda Caballero, bur 
1 otra de D, Nicolás Santana; Oeste con el Sen- 
1 deu) del pago y Norte con pautija de Tomase
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Santana; tasada en dos mil cuatrocientas seis 
pesetas veinticinco céntimos.

31. Otra tierra de segunda calidad, al pago 
del Centro, de una fanega, ciento cuarenta y 
siete estadales de cabida, equivalentes á se
senta y tres áreas, setenta y dos centiáreas, 
setenta y cuatro decímetros cuadrados, linda 
al Norte con partija de los herederos de doña 
Carmen Bonilla, al Sur tierra de 0. Bartolo
mé Montalvo, al Este otra de D. Leandro Her
nández y Oeste con el Sendero del pago, tasa
da en quinientas diez pesetas noventa y siete 
céntimos.

32. otra tierra de segunda calidad, en el 
mismo pago que la anterior, de una fanega, 
doscientos treinta y cinco estadales de cabida, 
equivalentes á setenta y tres áreas, noventa 
y siete centiáreas y noventa y cuatro decí
metros cuadrados, linda al Norte con tierra 
de D. Genaro González, al Sur otra de los he
rederos de Doña Carmen Bonilla, al Este otra 
de Andrés Zapatero y al Oeste con partija de 
herederos de Doña Carmen Bonilla; tasada en 
quinientas noventa y dos pesetas treinta y 
siete céntimos.

33. Otra tierra de primera calidad alpago 
de las Latas, de tres fanegas de cabida, equi- 
valentes á una hectárea, treinta y nueve áreas, 
ochenta centiáreas y cincuenta y siete decí
metros cuadrados, linda al Norte con tierra 
de Gregorio Lucas, al Sur y Oeste otra de 
Doña María Buitrón y al Este otra de Jorge 
Martin; tasada en mil setecientas sesenta y 
cuatro pesetas.

34. otra tierra de primera calidad, al pago 
de Montenegro, de cinco fanegas y seis cele
mines de cabida, equivalentes á dos hectá
reas, cincuenta y seis áreas, treinta y una 
centiáreas y cuatro decímetros cuadrados, lin
da al Norte con el sendero del pago, al Sur y 
Oeste con tierra de D. Bartolomé Montalvo y 
al Este con otra de herederos de D. Antonio 
Vadillo; tasada en tres mil doscientas veinti
cuatro pesetas.

35. otra tierra de primera calidad, al pago 
del Hortigal Viejo, de dos fanegas y cien es
tadales de cabida, equivalentesá una hectárea, 
cuatro áreas, ochenta y cinco centiáreas y 
treinta y ocho decímetros cuadrados, linda al 
Norte con tierras de D. Manuel Federico Gon
zález y Francisco Villaescusa, al Sur otra de 

j D. Antonio González y Anastasia Samtana,. 
Este otra de 1). Antonio Sánchez y al Oeste- 
otra de D, Fermín Santana; tasada en mil 
trescientas veintitrés pesetas.

36, otra tierra de primera calidad, al pago 
de la Reguera del Convento, de trescientos, 
ochenta y tres estadales de cabida, equiva
lentes á cuarenta y cuatro áreas, sesenta y 
una centiáreas, noventa y cinco decímetros 
cuadrados, linda al Norte con tierra de Vicen
ta Rodríguez, Sur otra de Petra Delgado, al 
Este con la reguera del pago y al Oeste con 
tierra de Valentin Lopez Diez; tasada en qui
nientas sesenta y tres pesetas y un céntimo.

37. Otra tierra de segunda calidad, al pago 
dei Sendero del Horno y Cerro-Calero, de 
cuatro íanegas seis celemines de cabida, equi
valentes á dos hectáreas, nueve áreas, setenta 
centiáreas y ochenta y un decímetros cuadra
dos, linda por el Norte con tierra de D. Pedro 
Santana, al Surotra de D. Primo Guerra, al 
Este otra de los herederos de D. Simón Cano 
y Oeste otra de 1). Nicolás Santana; tasada en 
mil seiscientas ochenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos.

38. Otra tierra de segunda calidad, al 
pago de la Cabaña, de siete fanegas de cabida, 
equivalentes á tres hectáreas, veintiséis áreas, 
veintiuna centiáreas y treinta y tres decíme
tros cuadrados, linda al Norte con tierra do 
D.® Josefa Santana, al Sur otra de D. Felipe 
Perlines, Este otra de D. xÁntonio Perlines y 
Oeste con otra de D. Francisco González; ta
sada en dos mil seiscientas veinticinco pesetas.

39. Otra tierra de primera calidad, al pago 
de Carre-los-Haces, de una fanega de cabida, 
equivalente á cuarenta y seis áreas, sesenta 
centiáreas y diez y nueve decímetros cuadra
dos, linda al Norte con tierra de Isidoro Man
gas, Sur otra de Enrique Hernández, al Esto 
con la de herederos de Benigno Mediero y al 
Oeste con el Sendero del pago; tasada en qui
nientas ochenta y ocho pesetas.

40. Otra tierra de tercera calidad, al pago 
de Valdealujero, de tres fanegas de cabida,, 
equivalentes á una hectárea, treinta y nueve 
áreas, ochenta centiáreas y cincuenta y siete- 
decímetros cuadrados, que linda al Norte con 
tierra de D.^ Josefa Santana, al S. otra do 
Jorge Martin, al Este otra de herederos do 
Vicenta Regidor y al Oeste con otra de Enri-
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^que Segoviano; tasada en quinientas veintidós 
pesetas.

41. Otra tierra de primera calidad, al sitio 
que llaman Villacaies, de tres fanegas ciento 
ochenta y siete estadales de cabida, equiva
lentes á una hectárea, sesenta y una áreas, 
-cincuenta y nueve centiáreas y doce decíme
tros cuadrados, linda al Norte con tierra de 
Cándido Lucas, al Sur otra de D. Leandro Her
nández, Este otra de Fidel Gonzalez y Oeste 
con otra tambien de Leandro Hernández; ta
sada en dos mil treinta y ocho pesetas ochenta 
.y nueve céntimos.

42. Otra tierra de primera calidad, al pago 
•de Zua, de una fanega trescientos cuarenta 
estadales, equivalentes á ochenta y seis áreas, 
veintiuna centiáreas, diez y nueve decímetros 
cuadrados, linda al Norte con tierra de don 
Florencio Roman, al Sur con otra de los he
rederos de D.^^ María Joaquina Franco y al 
Este con otra de D. Pe lro Monge; tasad¿i en 
mil setecientas setenta y seis pesetas.

43. Un foro de pension anual de dos pese
tas seis céntimos, que venía pagando D. José 
Gonzalez Alvarez, vecino de Alaejos, impues
to y fundado sobre una tierra alcacer, sita 
en término de aquella villa, de cabida de una 
fanega y un celemín, equivalentes á cincuen
ta y cinco áreas y setenta y cuatro centiáreas, 
que linda por Norte, Sur y Este con alcaceres 
de los beneficios de la Iglesia y Oeste con la 
Ronda de dicha villa y Camino de los Tejares. 
Dicho foro impuesto á esta tierra y capitaliza
do al tres por ciento queda tasado en ochenta 
y ocho pesetas sesenta y seis céntimos.

44. Otro foro de veintisiete pesetas y cin
cuenta céntimos de pension anual, que venía 
pagando Mariano de la Torre, vecino de Alae
jos, impuesto y fundado sobre una casa en la 
misma villa, en la Plaza pública, que hace es. 
quina á la calle de Gargantilla, con la que lin
da por el Norte y Oeste con la referida Plaza, 
Sur con casa de D. Manuel Mangas Carrascoso 
y Este con casa de herederos de Maximino 
Ovelas. Dicho foro impuesto á esta casa y ca- 
pilalizado al tres por ciento queda tasado en 
novecientas diez y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos.

45. Otro foro de tres pesetas de pension 
anual que que venía pagando Francisca Mar
tin, vecina de Alaejos, impuesto y fundado

sobre una tierra en la misma villa al Cerillar,. 
de í^eis fanegas y treinta y seis estadales de ca
bida, equivalentes á dos hectáreas, ochenta y 
tres áreas, ochenta centiáreas y cincuenta y 
cuatro decímetros cuadrados, linda al Norte 
con majuelo de Manuel Caballero, Sur y Este 
con el Sendero del pozo de Carrevadillo y al 
Oeste con viña perdida de D. José Joaquín. 
Berratorra. Dicho foro fué impuesto á esta tie
rra y capitalizado al tres por ciento queda ta
sado en cien pesetas.

En iermino de Sieíe Iglesias.
1 .^ Una tierra de tercera calidad, al page 

de Rágama, de una obrada y doscientos esta
dales, equivalentes á ochenta y cuatro áreas 
ochenta y nueve centiáreas, sesenta y siete 
decímetros cuadrados, linda al Este con la re
guera de dicho Rágama, al Sur otra de here
deros de Pedro Junquera, al Norte otra de Vic
toriano Sandonis y al Oeste otra de Francisco 
^^ ^y^güe; tasada en doscientas sesenta y una 
pesetas.

2 .^ Otra tierra al distrito de Valdevite, de 
una.obrada y cien estadales, de tercera calidad, 
equivalentes á setenta áreas setenta y cuatro 
centiáreas y setenta y dos decímetros cuadra
dos, linda al Este con el camino del pago, Sur 
con majuelo de herederos de Clotilde Flores, 
Norte tierra de Eugenio Polo y Oeste otra de 
Aureliano González; tasada en doscientas diez 
y siete pesetas cincuenta céntimos. •

3 .^ Otra tierra de primera calidad, al pago 
de los Cuatro caminos, de una obrada de cabi
da, equivalente á cincuenta y seis áreas cin
cuenta y nueve centiáreas,, setenta y ocho de
címetros cuadrados, que linda al Norte y Oeste 
con el prado de Carre-Evan y sendero de los 
Cuatro caminos, Sur con tierra de herederos 
de D. Paulino Flores y al Este otra del Conde 
Adanero; tasada en mil pesetas.

4 .^ Otra tierra al pago de Cienvallejos, de 
tres obradas de cabida, de segunda calidad, 
equivalentes á una hectárea, sesenta y nueve 
áreas, setenta y nueve centiáreas y treinta y 
cuatro decímetros cuadrados, linda al Norte 
con tierra de D. (Haudio Rodríguez, Sur con 
otra de la Capellanía de Manuel González, 
Este otra de herederos de doña María Francis
ca Relloso y Oeste majuelo de herederos de 
D. Ulpiano Zurita; tasada en mil ciento vein
ticinco pesetas.
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K 6^zi el término de Castrillo. j
I/ Una tierra de tercera calidad al distri-j 

to,,del camino de Vadillo, titulada del Reta- | 
mal, de tres fanegas y seis celemines de cabi- j 
da, equivalentes á una hectárea, diez y siete - 
áreas, treinta yocho centiáreas, setenta y nueve j 
decímetros cuadrados, linda al Norte y Oeste 1 
con tierra de l). Pablo Saenz, al Sur con el ca- | 
mino de Abajo de Fuentelapeña y al Este con q 
el camino de Vadillo; tasada en doscientas no- 
venta y cuatro pesetas. ¡

2 .°' Otra tierra de segunda calidad, al Sen- j 
dero del Juncal, de tres fanegas de cabida, j 
equivalentes á una hectárea, sesenta y una ; 
centiáreas y ochenta y dos decímetros cuadra- ) 
dos, que linda al Norte con tierra de Antonia | 
Fernandez, Sur con tierra de Francisco Rojas, 1 
al Este otra de herederos de Maduel Rojas Í 
y al Oeste con el Sendero del Juncal; tasada en j 
trescientas setenta y cinco pesetas. s

3 .^ Otra tierra de segunda y tercera cali
dad, al pago anterior,de diez y ocho fanegas de 
cabida,equivalentes á seis hectáreas, tres áreas 
setenta centiáreas y noventa y dos decímetros 
cuadrados, linda al Norte con tierras de Clau
dio Moyano, Sur otra de D. Claudio Pimentel, 
Este con el Sendero del Juncal y al Oeste con j 
otra tierra de D. Claudio Moyano; tasada en * 
cuatrocientas setenta pesetas.

4 .^ Otra tierra de segunda y tercera cali
dad á la Cañada chica, llamada la de las Tejas, 
que la divide el camino de Cañizal á Vadillo, 
de siete fanegas de cabida, equivalentes á dos 
hectáreas,treinta y cuatro áreas, setenta y sie
te centiáreas y cincuenta y ocho decímetros 
cuadrados, linda al Norte con tierra de Fran
cisco García, Sur otra de Blas Frías, Este con 
regadera de Sandoval y Oeste con raya de 
Fuentelapeña, tasada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

Dado en Valladolid á treinta de Enero de 
mil ochocientos noventa y cinco. —Eduardo 
González.—Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 73.

NuM. 335.
Son Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de ins

trucción dei Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo á la procesada Avelina Corrales Ru

bio, de veintidós años de edad, soltera, sir
vienta, natural de Torres de Abajo, partido 
judicial de Torrelavega, hija de Pedro y Mag
dalena, de estatura un metro quinientos cin
cuenta centímetros, bien parecida, ojos casta
ños, pelo poblado y tambien castaño oscuro y 
cara redonda, picada de viruelas, para que 
dentro de los diez días siguientes al de la in
serción en la Gaceta de Madrid de esta requi
sitoria, comparezca en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para ampliar su indagatoria, 
en la causa que se la sigue sobre hurto de 
géneros de comercio, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo ruego y encargo á todas las 
autoridades así civiles como militares y agen
tes de la policía judicial procedan á la. busca y 
captura de dicha procesada dando cuenta á. 
este Juzgado si tuviere lugar. '

Dado en Valladolid á treinta de Enero de- 
mil ochocientos noventa y cinco.—'Eduardo 
Gonzalez.—Por su mandado, Benito Fernan
dez.

Núm. 334.

4 .° Dspásits ús Üatallns Ssmtalís.

Necesitando adquirir este Establecimiento 
cebada, paja corta de trigo y paja larga de ce
bada, todo de superior calidad, se pone en co
nocimiento del público á fín de que las per
sonas á quienes convenga interesarse en dicho 
servicio puedan asistir al concurso que con el 
citado objeto ha de celebrarsé en el local quo 
ocupa el mencionado Establecimiento, sito en 
la calle de San Ildefonso, el día 15 de Febrero, 
á las once de su mañana. .

Las proposiciones se harán por escrito,, por 
la cantidad que se necesite ó parte de ella, ex
presando en quintales métricos, acompañando 
muestras de la cebada.

Valladolid4de Febrero de 1895.—Poracuer
do de la Junta, El Secretario, Alvaro Castro
pol,_ V.” B.®, El Presidente, Guzmán.

Talón núm. 74.

líaprónta y E n en ade rn ación del Hospicio provincial.
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